
            
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

SENTENCIA  
 

 
Magistrada Ponente: María Eugenia Gómez Velásquez 

 
 

 
Proceso                 :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante          :  MIGDONIA LONDOÑO ACEVEDO 

Demandado           :  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

Radicado               :  05001-31-05-021-2017-00928-01 

Providencia           :  Sentencia 

Temas y 
Subtemas              

: Seguridad social -Cambio pensión invalidez por pensión vejez- 

Decisión                :  Confirma decisión absolutoria 

Sentencia N°         : 170 

  

 

En la fecha antes anotada el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL, conformada por los Magistrados 

CARLOS ALBERTO LEBRÚN MORALES, NANCY GUTIÉRERZ SALAZAR y 

MARÍA EUGENIA GÓMEZ VELÁSQUEZ, como ponente, profieren la siguiente  

decisión de fondo, previa deliberación, de conformidad con lo establecido en el 

Decreto Legislativo N° 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, que modificó el trámite en 

los procesos de la jurisdicción Laboral.  
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ANTECEDENTES 

 

Pretensiones: 

 

Se solicita declarar que la señora Migdonia Londoño Acevedo, tiene 

derecho a recibir el retroactivo pensional desde el 3 de diciembre de 2015, junto 

con la mesada adicional de diciembre, momento en que fue incluida en nómina y en 

consecuencia se condene a su pago; se declare que el señor Elkin Ruiz Vargas, 

dejó acreditadas las 50 semanas en los tres (3) años inmediatamente anteriores a 

su fallecimiento, toda vez que estaba cotizando, aún después de haber sido 

pensionado por invalidez para conmutar su pensión de invalidez por la de vejez, 

una vez cumpliera los requisitos y cambiando así la tasa de reemplazo y en 

consecuencia se condene a la reliquidación de la pensión; pago de intereses 

moratorios; indexación de las condenas y pago de las Costas y agencias en 

derecho. 

 

 

Hechos relevantes de la demanda: 

 

Afirma el apoderado de la parte demandante que la señora Migdonia 

Londoño Acevedo era casada con el señor Elkin Vargas Ruiz, quien era pensionado 

por invalidez mediante la Resolución GNR 152974 de 2013, a partir del 15 de junio 

de 2010, con un IBL de $1.929.313,oo, una tasa de reemplazo del 46,50%, para 

una mesada de $897.131,oo; que el causante aun pensionado por invalidez, 

continuó realizando aportes a la seguridad social, con la única finalidad de que una 

vez cumplidos los requisitos, realizar el cambio de su pensión de invalidez por la de 

vejez.  

 

Manifiesta que al fallecer el causante el 3 de septiembre de 2015, a su 

mandante le fue reconocida la pensión de sobrevivientes mediante la Resolución 

GNR 374792 del 23 de noviembre del citado año. 
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 Respuesta a la demanda: 

 

 Efectuadas las diligencias de notificación y traslado de la demandada 

Colpensiones, dio respuesta a través de apoderado judicial1, aceptando el 

reconocimiento de la pensión de invalidez al hoy causante y la sustitución de la 

misma a la demandante.  Se opuso a las pretensiones de la demanda y para su 

defensa formuló las excepciones que denominó inexistencia de la obligación de 

reliquidar y reajuste pensional; inexistencia de retroactivo; inexistencia de la 

obligación de pagar intereses moratorios del artículo 141 de la Ley de 1993, 

compensación; prescripción; improcedencia de la indexación de las condenas 

imposibilidad de condena en Costas.   

 

 

Decisión de Primera Instancia: 

 

Mediante Sentencia, el Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito de 

Medellín absolvió a Colpensiones, de todas las pretensiones instauradas por la 

señora Migdonia Londoño Acevedo; declaró probada la excepción de pago total de 

la obligación y condenó en Costas a cargo de la parte demandante en favor de 

Colpensiones, fijando las agencias en derecho en cuantía equivalente a un salario 

mínimo legal mensual vigente. 

 

Recurso de Apelación: 

 

Inconforme con la decisión anterior, el apoderado de la 

demandante, formuló recurso de apelación, indicando que el mismo es solo 

respecto de la absolución de la pretensión de conmutación de la pensión de 

invalidez por la de vejez; argumentando que el señor Elkin Vargas Ruiz fue 

pensionado por invalidez mediante Resolución 152974 del 26 de junio de 2013, a 

partir del 15 de junio de 2010, con un ingreso base de liquidación de $1.929.313,oo 

 
1 Folios 44 a 55. 
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al que se aplicó una tasa de reemplazo del 46,50% y como aún después de ser 

pensionado por invalidez, continuó realizando aportes hasta el 30 de septiembre 

del año 2015, siendo su intención la de cumplir los requisitos para conmutar su 

pensión de invalidez por la de vejez, con una tasa de reemplazo superior a la que 

fue reconocida la pensión de invalidez, con el fin de mejorar su calidad de vida y la 

de su familia al momento de llegar al cumplimiento de los requisitos y que 

observando los requisitos de pensión de sobrevivientes, podría pensarse que la 

demandante tiene derecho a la pensión con las semanas cotizadas efectivamente 

hasta la fecha de fallecimiento del causante, lo que contrasta con la sustitución de 

la pensión que le ha sido reconocida y por tanto solicita que se haga un estudio de 

tal posibilidad y se pueda mejorar la pensión de sobrevivientes de su mandante. 

 

Alegatos de Conclusión: 

 

El apoderado de la parte demandante, indica que la entidad 

demandada no tuvo ningún reparo en recibir los aportes realizados por el causante 

Elkin Vargas Ruiz entre julio de 2013 y septiembre de 2015, siendo claro que no 

alcanzó su cometido de conmutar la pensión de invalidez por la de vejez; siendo su 

intención la de mejorar su mesada pensional y la calidad de vida de su núcleo 

familiar y beneficiarios, ya que teniendo en cuenta esas cotizaciones y de acuerdo 

a liquidación que anexa a los alegatos, se presenta una diferencia de $332.286,oo 

con la mesada pensional reconocida por Colpensiones a la demandante.   

Conforme a lo anterior, solicita se revoque la decisión de Primera Instancia y se 

reliquide la pensión de la demandante. 

 

Por su parte, el apoderado de Colpensiones solicita se confirme la 

decisión absolutoria de Primera Instancia, indicando que no le asiste derecho a 

la demandante a lo solicitado en la demanda, ya que la sustitución pensional fue 

bien liquidada, tal como se constata en la Resolución GNR 374792 de noviembre 

de 2015 y teniendo en cuenta además que fue cancelado en su totalidad el 

retroactivo causados desde la fecha de fallecimiento del pensionado. 
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Agotado el trámite procesal correspondiente a este tipo de procesos y 

sin que se aprecie causal alguna de nulidad que invalide la actuación, se procede a 

resolver el asunto de fondo, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

  

Inicialmente, debe advertirse que la competencia de esta Corporación 

está dada por los puntos que son objeto de Apelación, entendiendo que las partes 

quedaron conformes con lo resuelto de más; de conformidad con los artículos 57 de 

la Ley 2ª de 1984 y 15 y 66A del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social.   

 

 Conflicto Jurídico: 

 

El conflicto jurídico a dirimir, radica en analizar si hay lugar a tener 

en cuenta las semanas de cotización realizadas por el causante luego de ser 

pensionado por invalidez, con la finalidad de reliquidar la pensión de 

sobrevivientes que le fue reconocida a la demandante Migdonia Londoño 

Acevedo.   

 

Encontrando esta Colegiatura procedente confirmar la Sentencia 

de Primera Instancia; por las siguientes razones: 

 

Respecto a lo indicado por el apoderado de la parte demandante en su 

recurso de Apelación, encuentra esta Sala de Decisión Laboral, que no le asiste 

derecho a lo pretendido, que en últimas es la reliquidación de la pensión de 

sobrevivientes reconocida a la señora Migdonia Londoño Acevedo, teniendo en 

cuenta para las cotizaciones que efectuó el causante Elkin Vargas Ruiz, toda vez 

que no existe normatividad ni jurisprudencia que lo permita, pues para el caso de la 

pensión de invalidez, el ingreso base de liquidación se obtiene con las cotizaciones 

efectuadas por el afiliado, sin que el hecho de realizar aportes con posterioridad al 
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reconocimiento de la pensión de invalidez de lugar a que se realice reliquidación de 

la misma; eventualmente esas cotizaciones se tendrían en cuenta para el 

reconocimiento de una pensión de vejez, una vez se cumplieran los requisitos de 

edad y semanas requeridas; lo cual no cumplió en vida el causante, toda vez que 

no era beneficiario del régimen de transición, por cuanto nació el 21 de diciembre 

de 19632 y para el 1° de abril de 1994 tenía sólo 30 años y contaba 28,72 semanas 

cotizadas, por lo que debió cumplir los requisitos de la Ley 797 de 2003, debiendo 

por tanto haber acreditado 1300 semanas y conforme a la historia laboral 

actualizada3, sólo cotizó 713,86 semanas. 

 

Es de anotarse, que el artículo 10 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado 

por el Decreto 758 del mismo año, estableció que la transformación de la 

pensión de invalidez de origen común, en una pensión de vejez, se da a partir 

del cumplimiento de la edad mínima, fijada para adquirir éste último derecho, lo 

cual tampoco cumplió el causante, ya que para el momento de su fallecimiento sólo 

tenía 51 años de edad; veamos la norma: 

 

“… ARTÍCULO 10. DISFRUTE DE LA PENSION DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN. La pensión 
de invalidez por riesgo común, se reconocerá a solicitud de parte interesada y comenzará a pagarse en 
forma periódica y mensual desde la fecha en que se estructure tal estado. Cuando el beneficiario estuviere 
en goce de subsidio por incapacidad temporal, el pago de la pensión de invalidez comenzará a cubrirse al 
expirar el derecho al mencionado subsidio. 

 
La pensión de invalidez por riesgo común, se otorgará por períodos bienales, previo examen médico - 

laboral del ISS, al que el beneficiario deberá someterse en forma obligatoria, con el fin de que se pueda 
establecer que subsisten las condiciones que determinaron su otorgamiento. 
 

La pensión de invalidez se convertirá en pensión de vejez, a partir del cumplimiento de la edad 
mínima fijada para adquirir este derecho…”.  (Negrillas fuera de texto). 

 

En el caso de la pensión de sobrevivientes reconocida a la demandante, 

no procede su reliquidación en los términos pretendidos por el apoderado de la 

parte actora, ya que al tratarse de pensionado fallecido, conforme a lo consagrado 

en el artículo 48 de la Ley 100 de 1993, “El monto mensual de la pensión de 

sobrevivientes por muerte del pensionado será igual al 100% de la pensión que aquel 

 
2 Según se establece de lo indicado en la cédula de ciudadanía y se acepta por la entidad en la Resolución 

GNR 152974 de 2013 -folios 8 y 10 a 12. 
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disfrutaba.”; sin que las semanas cotizadas por el causante, luego de ser 

pensionado por invalidez, puedan tenerse en cuenta para la reliquidación que se 

pretende, ya que como se indicó, no hay normatividad ni jurisprudencia alguna que 

lo permita; procediendo por tanto confirmar la decisión recurrida. 

 

Corolario de lo expuesto, esta Sala de Decisión Laboral, confirmará la 

Sentencia de Primera Instancia que en vía de apelación se conoce, incluida la 

condena en costas. 

 

COSTAS: 

 

Se condenará en Costas en esta Segunda Instancia, a cargo de la 

parte demandante, al no haber prosperado el recurso de apelación formulado; 

fijándose como agencias en derecho la suma de $200.000,oo en favor de 

Colpensiones; conforme a lo establecido en el artículo 365 del Código General del 

Proceso y el Acuerdo 10554 del 5 de agosto de 2016, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Se CONFIRMA en todas sus partes la Sentencia de 

Primera Instancia, de la fecha y procedencia conocidas, que por vía de Apelación 

se revisa, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta 

Sentencia. 

 
3 Folios 68 a 72. 
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SEGUNDO: Se CONDENA en Costas en esta Segunda Instancia a 

cargo de la demandante Migdonia Londoño Acevedo; fijándose como agencias en 

derecho la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,oo) en favor de 

Colpensiones; según lo explicado en la parte considerativa. 

 

TERCERO: Lo resuelto se notifica en ESTADOS (electrónicos de que 

trata el artículo 9° del Decreto Legislativo 806 de 2020) y se ordena devolver el 

proceso al Despacho de origen.  En constancia se firma por quienes en ella 

intervinieron. 

 

Los Magistrados,  

 
 
 
 
 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 114 del 1° de julio de 2021  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/100 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/100

